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RESOLUCTÓN DE ALCALoIA r.¡" O{+ .2026-MDCC

vtsTos:

El lnfome N' 019-2026-G0P|+,|DCC de fecha '15 de enero d6l
Infraestructuta.

Ceno Colorado, 19 de enero de|2026.
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COilSIDERAilDO:

Que, elTexto Único Ordenado de la Ley N' 29230, Ley que ¡mpulsa la inversión públ¡ca regionaly local con pal¡cipac¡ón

del sector privado, aprob8do por el Decrolo Supremo N" 081-2022-EF (en adelante, TUO de la L6y N" 29230), establece el marco
nomativo pan quo los gobiemos r€gionales y gobiemos local€s impulsen la ej€oJc¡ón de proyeclos de ¡nvers¡ón de impaclo reg¡onal
y local con la parlicipación del s€clor privado modiante la suscripción de mnvenios de inversión para olfnanc¡amionto y 6i6cuc¡ón de
proy€ctos dB inversión públ¡c¿ en armonia con las politicas y plan€s de d€sarollo nacional, f€gioflal o local, que cu€nten mn la

declaración d€viab¡lidad sn elmarco delSistema Nacionald6 Programación Mullianualy Gestión de Inversiones Inviele.pe, asicomo
a las invers¡ones de optim¡zación, de ampliac¡ón m8rginal, de rehabilitación y de repos¡cjón (|oARR)yio acliv¡dad€s de op€rac¡ón yio

Oue, el art¡culo 2' del TUo de la Ley N" 8230 pr€scribe que las €mp¡esas privadas que suscriban conven¡os de inversión,
confo¡m€ a lo establec¡do en €l artlculo 6' del presenls texto único ordenado, puoden fnanciar, €j€cutar y/o proponer ptoyeclos de
inversión, ¡nversiones do oplimización, d€ ampl¡ación marginal, de rehabil¡tac¡ón y de re@ición, e invers¡ones ds optim¡zación, de
ampliación margin¿|, de rehabilitación y de reposición de €mee€ncia €n el marm dsl S¡stoma Nacional de Programación Mult¡anual
y Gsst¡ón de Inveciones, los que dob€n €star en armonía con la6 polilcas y con los plan€s de desarollo nacional, rsg¡onal y/o local,
y mntarcon la d8clarac¡ón de viab¡lidad, o con la aprobación, según conesponda.

Que, 8l articulo 19'del Reglamento de la Ley N'29230, Ley qu€ iñpulsa la invec¡ón fllblica regional y local con
participación del ssctor pdvado, aprobado con Decreto Supremo N' 210-2022-EF (en adelante, 6l Reglamonto dE la Ley N' 29230),
d¡spone que or€sponde a la Ent¡dad Públ¡ca sprobar la lista d6 priodzación que incluya inversionos, que se encuenfen regislradas
en el PMI cuando corrqponda, y contsr con la declaración d€ viabilidad o aprobación, s€gún mrresponda, mnforme los crilerios
eslablecidos en el SNPMGI. Asimismo, dispono que la lista d€ priorizac¡ón do invemiones a €jecutarse por 106 gobiemos regionales o
gobi€rnos localeg s€ aprueba msdianle acuerdo de cons€jo regional o concejo mun¡cipal, r6specl¡vament€, cuya facultad es
ind€legable.

Que, el numeral 22.2 del aliculo 22" d€l Reglamento do la LBy N' 29230 pauta qu€, tratándose de inve|sioneE o
actividades de op€ración y/o manbn¡misnto a eje@tarse en el marco de ta Ley N' 8230, la ofcina d6 pr€supu€sto de ta enlidad
públic8, o la que haga sus veces, €mit6 el infoíne gn el que se acr€dilen los reculsos para el fnanciamiento de las invers¡onss o
act¡vidades de opención y/o manten¡m¡ontos priodzados,

Que, mediante Acuerdo do Concqo N' 194-2025l,rDCC, om¡tido con fecha 05 de diciembr€ del 2025, se aprobó la lista
de proyectos inv€rsion€s píorizadas qu€ serán linanc¡adas y eieculadas en el marco del mecafl¡smo 0br8s por lmpusstos prev¡sto
en la Ley N'29230, Ley qus ¡mpulsa Ia inversión pública regionaly localcon participac¡ón d6ls€ctor privado, y su reglamento,

Que, €l articulo 7'd€l T€xto Único Ordenado d€ Ia Ley N'29230 detemina que las Entidad€s Públicas qu€ r€alizan el
proceso de selección de ls Empresa Privada s€ f€g¡Én por 106 principios de libre concurrencia, igualdad de trato, transparoncia,
competencia, efcacia y efciencia, enfoqu€ de g6süón por r€sultados y responsabilidsd prssupusstal.

Que, los numsrales 3'0.1 y 30.2 del artlculo 30' del Rsglamento de la Loy N' 29230 sgñalan que el proceso de sel€cción
de la Empresa Privada€stá a caeo d€ un Comité Esp€c¡al confomado por tr€s (3)mi€mbros, de los cual€s dos (2)deben contar con
conocimiento técn¡m en el objelo del proceso d6 s€l€cc¡ón. El comité espec¡al es dosignado denlro de 106 dos (2) dias siguientes a la
aprobac¡ón de la l¡sta de priorización por part€ del tilular de la ontidad o a quien este deleguo,

oue, la oeanización y mnducción del proceso de selección para la contralac¡ón de la Empresa Privada y de la Entidad
Privada Superv¡sora es mmpetenda delComité Especialconfome a susfunciones y mmpelencias prcvistas en el art¡culo 32' y otros
pf€vistos €n el Reglamento.

Oue, el articulo 34'del Reglamento de la Ley N' 29230 delinea que sl com¡tá esp€cial actúa en foma colegiada y es
aulónomo en sus decisiones, las cual€s no requieren ratifcación alguna por parle d6la Entidad Pública. Todos los miembros gozan

de las mismas facultades, no exisliendo ¡erarqu¡a entre ellos, y son solidariamenle responsables por su actuación, salvo el cso de
aquellos que hayan señalado €n el ac18 corespond¡ente su voto d¡screpante. Asimismo, s6 sujetan a las r€glas prev¡slas en e}{grlF\ 

-34 2 del m¡smo artlculo 
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La L¡bertad, Cerro Colorado
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Oue, con R€solución de Alcaldia N' 342-2025-[¡oCC de fecha 22 de diciembre del 2025 se confoma €l mmité sspec¡al

encargado de la organizac¡ón y conducción de los procesos de selecc¡ón para la mnfatadón de la Empresa Privada encargada del

financiamiento d€ la supervisión, financiamiento, ejecución y liqu¡dacjón del proyecto priorizado bajo los alcances de la Ley N' 29230

y su reglamento, que se detalla abajo. asi como para la conlratación d€ la Enldad Privada Supervisora que se encargará de la

supervisión del proyecto priorizado desde la elabotación del oxpediente lécnico y su ejecución.

oue, con informe N' 019-2026-G0P|]\¡DCC del 15 de enero del 2026, elG€r€nle de Obras Públicas e Infraesfuctura

solicita se reconfome los Cornités Especiales encaEados de org anizar y cond ucir los procesos de selección de las Empresas Privadas

que fnanciará y ejeculará los proyectos prioñzados, asi como de los procasos de selección de las Enlidades Pdvadas Supervisoras.

en atención al cambio de func¡ona os producido en la Sub Gerencia d€ Estudios y Proyectos y Sub G€rencia de Ejecución de Obras

por Administración lndirecta.

Eslando a lo expuesto y acorde con las facultad€s conleidas por la L6y orgánica de Municipalidad€s, Ley N' 27972.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO:RECol,lFoRlrlAR elCom¡té Espec¡al encargado d€ la organización y mnducdón de los proc€sos

de selección para la contratación de la Empresa Pñvada encargada d€l lSnanciamiento de la sup€rvisión, fnanciam¡ento, ejecución y

l¡quidación del proyecto priorizado bajo los alcances de la Ley N" 29230 y su reglamento, que se detalla abajo, asi como para la

contralación de la Entidad Privada Supervisora que se encargará de la sup€rvisión del proyecto priorizado desde la elaboración del

expediente técnico y su eiecución, m¡smo que estará integrado de la manera sigu¡ente

ARTICUL0 SEGUI¡oo: DISPONER que el Comité Espec¡al inicien sus funciones coÍ€spondientes, al dia siguient€ de

hab€ries notifcado su conlormación y bajo responsabilidad, sujetando su actuación a las disposiciones establecidas en elTexto Unico

ordenado dB la Ley N" 29230, su reglamenlo, nomas complementari6 y la presenle resoluc¡ón.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a la Oficina de Secretaía General la notifcación con la prssenle a las unidadss

orgánicas competentes y su archivo confome a Ley; y, a la Oficina de Tecnologias de l¿ Informac¡ón su publicación en el portal web

institucional.
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'llEJoRA ¡lEl,¡lo oEL SERVICjO DE MOVILIDAD

URBANA EN LA ASOCIACION UR8ANIZ¡DOM
SOR AM DE LOS NG€LES Y MOI{IEAGUDO,

SECÍOR I, I||. V Y V DEL DISIRÍIO OE CERRO

COLORADO PROVINCIA OE AREOUIPA
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